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demás que se pidan.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secreterice reciben cate 
•aunrin Of ic ia l , diepondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tembre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señoree Secreterioe cuidarán, bajo sn más eetrecha responeabiH- 
did, de conservar los números de este Bo l i t ix , coleccionados ordenada- 
cíente para eu encuadernación, que deberá verilearse al final de cada 
<w*estre. ,. .

Lee Leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorioe de Africa sujetos a 16 legislación peninsular, a loe veinte días dq , 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di»» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ,

SECCION PRIMERA _
GOBIERNO DE U NACION

Ministefio de Agricultura
ORDEN

Creando el cargo de Delegado provin
cial de Montes

limos. Sres.: 1^ coexistencia en dis
tintas regiones españolas de Servicios 
de Montes dependientes de dos Di
recciones Generales adscritas al Mi
nisterio de Agricultura, con cometi
dos que, si bien diferenciados y es- 
ptcificos, no dejan de guardar inne
gable y estrecha relación dentro de la 
concepción general de la política fo
n stal que desarrolla el Gobierno, in
duce a pensar y aconseja la conve
niencia de disponer que en cada pro
vincia se cuente con una jerarquía 
que, gozando de la mayor autoridad, 
competencia y responsabilidad, 
ojíente, armonice y coordine, llevan
do el control y supervisión de las ac- 
xividades todas ejercidas por las de
pendencias de las Direcciones Genera- 

íes de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
y del Patrimonio Forestal del Estado.

En su virtud,

Este Ministerio dispone:

I.’ En las provincias españolas en 
que ejerzan función Servicios u Or
ganizaciones dependientes de las Di
recciones Generales de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial y del Patrimonio Fo
restal del Estado, podrá nombrarse 
un Delegado provincial dfe Montéis, 
que será la máxima’ autoridad admi
nistrativa provincial en el orden fo
restal, y dependerá directamente de 
las dos Direcciones Generales mencio
nadas. Su finalidad esencial será la 
dé orientar, coordinar, armoniza^ y 
supervisar las actividades forestales 
que en la provincia hayan de desen
volver las dependencias de ambos 
Centros directivos.

2.9 El cargo de Delegado provin
cial de Montes recaerá siempre en un 
Ingeniero de la especialidad de las 
plantillas de las mencionadas Direc
ciones Generales, y será designado li
bremente por el Ministro de Agricul

tura a propuesta conjunta de las 
mismas.

3.9 Por las Direcciones Generales 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial y 
del Patrimonio Forestal del Estado se 
dictarán conjuntamente las disposi
ciones necesarias para el desarrollo 
de esta Orden.

Lo digo a VV. 1!. para su conoci
miento y efectos. 1

Dios guarde a VV. IL muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1953.—Ca- 

vestany. .
limos. Sres. Directores generales de 

MOnte§, Caza y Pesca Fluvial y Pa
trimonio Forestal del Estado). '

(Del “B. O. del E.” núm. 152, 
* de fecha 1-6-1953).

Ministerio de Trabajo
(•Rectificada) ’ 

ORDEN

Dictando normas y aclaraciones sobre 
aplicación del Decreto de 25 de abril 
último, relativo a las elecciones de 
Entidades Colaboradoras del Seguro

Obligatorio de Enfermedad
limo. Sr.: El artículo 9.9 del De

creto de 25 dé abril de 1953 (“Bole- 
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tin Oficial del Estado» del 22 de mayo) 
faculta a este Departamento para dic
tar las normas y aclaraciones que 
exija el cumplimiento de aquella dis
posición, relativa a las elecciones de 
Entidades Colaboradoras del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, y a tal 
objeto este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Articulo l.9 El 25 por 100 a que 
se refiere el artículo 2.s del mencio
nado Decreto ha de entenderse del 
censo de productores que integran la 
Empresa. Por el contrario, el 51 % 
de votos necesarios para que resulte 
válidamente eligida una Entidad Co
laboradora ha de ser de los votos emi
tidos por los productores que hayan 
participado en la elección, cualquiera 
que sea su número.

Celebrada la elección en la forma 
que se establece por el artículo 5.» del 
repetido Decreto, si no se obtiene el 
51 por 100 a que el mismo se refiere 
la Empresa quedará automáticamente 
subrogada en la facultad de elección 
de Entidad Colaboradora, como dis
pone el articulo 6.9 del mismo De
creto.

Los impresos de actas de elección 
y papeletas, podrán libremente, ser 
adquiridos o confeccionados, sin más 
limitación que la de que se ajuste el 
acta al modelo oficial que al final de 
esta disposición se inserta. (*)

Art. 2.9 A los efectos de lo esta
blecido en el articulo 8.9 del Decreto 
de 25 de abril de 1953, el periodo du
rante el cual las Entidades Colabora
doras pueden rechazar las Empresas 
que actualmente tengan adscritas o 
que les hayan elegido será del 1 al 
30 de junio del año en curso, y, si se 
tes notifica la elección una vez trans
currido dicho plazo, tendrán las Enti
dades diez días, a partir de la notifi
cación, para que, asimismo, puedan 
rechazarlas.

Art. 3.9 Las Empresas que hayan 
sido rechazadas por la Entidad, Cola
boradora en que figuraban adscritas 
o por aquélla que hayan elegido de 
acuerdo con estas disposiciones, y así 
lo haya aprobado la Dirección Gene
ral de Previsión, quedarán, sin más 
trámites, adscritas al régimen directo 
por el plazo de tres años que esta
blece el Decreto de 25 de abril refe
rido.

Art. 4.9 La elección se celebrará 
precisamente al final de la jornada 
de un día hábil de trabajo, del 16 
al 30 del mes de junio próximo, am
bos inclusive, advirtiéndolo la Em
presa por medio de anuncios coloca

(*) Los modelos a que hace referencia |a presente orden 
se publican en el «B. 0. del E.» núm. *52. de fecha 1-6-53.

dos en sitios visibles, desde el día 
I del referido mes; en dichos anuncios 
se hará constar el local donde haya 
de celebrarse la elección, día y hora 
Je la misma, nombre y apellidos del 
representante de la Empresa que pre
sida y de los trabajadores que consti
tuyan la Mesa, indicando en cada uno 
su carácter, conforme al articulo 5.9 
de esta disposición. Con el anuncio 
se expondrá un ejemplar de la lista 
de votantes, con los nombres y dos 
apellidos, en la que figurarán todos 
los trabajadores inscritos en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad, y, 
por último, una relación de las Enti
dades qüe puedan ser elegidas, faci
litada y sellada por las Delegaciones 
del Instituto Nacional de Previsión. 
Esta relación de Entidades no podrá 
contener más que el nombre escueto 
de las elegibles, sin ninguna otra In
dicación. Dichos anuncios y documen
tos permanecerán a disposición de 
los trabajadores desde el día i.< de 
junio hasta dos días después del tér
mino de las elecciones.

Las votaciones serán secretas, me
diante el sistema de papeleta indivi
dual, sin más indicación que el nom
bre de la Entidad que' se desee, en es
crito en forma legible. Las papeletas 
se entregarán al " Presidente de la 
Mesa dobladas, para que no pueda 

leerse exteriormente su contenido.
Art. 5.9 La Mesa encargada de 

presidir y realizar el escrutinio de la 
votación estará constituida por cuatro 
trabajadores asegurados de la Em
presa, presididos por un represen
tante de la misma. Uno de los traba
jadores será el de más edad; otro, 
el que lleve más tiempo en servicio 
en la Empresa, y en caso de igualdad 
de tiempo, el de más edad, y los otros 
dos los de menos edad en el censo de 
votantes, aunque deberán tener como 
mínimo dieciocho años. El Presidente 
no tendrá voto, y los Vocales de la 
Mesa serán los últimos en emitir su 
sufragio. •

Art. 6.9 De la elección se levantara 
acta por triplicado, conforme al mo
delo oficial, donde constará el núme
ro total de trabajadores asegurados 
en el local o centro de trabajo en que 
se celebre la elección, el número de 
los que votaron y los sufragios que 
haya obtenido cada Entidad. Un ejem
plar del acta quedara en poder de la 
Empresa, otro se fijará inmediata
mente en el local de la elección, y el 
último, dentro de las cuarenta y ocho 
hovas siguientes, adjuntándose una 
lista en que conste todo el censo de 
trabajadores asegurados e indicando 
marginalmente en cada uno de si emi

tió el sufragio mediante la palabra 
“si” o “no», se entregará en la Dele
gación de Trabajo, para que a su vez 
la remita a la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión. 
Si la elección no se verificara en la 
capital de la provincia, se entregará 
en la Alcaldía correspondiente, de
biendo ésta remitirlas, en el término 
de cuarenta y ocho horas, a la citada 
delegación Provincial de Trabajo. 
Otra lista de asegurados se remitirá 
por la Empresa a la Entidad Colabo
radora elegida.

Art. 7.9 Aquellas Empresas que no 
tengan un número superior a cinco 
productores levantarán un acta en la 
forma anteriormente expuesta, fir
mándola todos los productores, junta
mente con el empresario.

Art. 8.9 Cuando la Empresa tenga 
sucursales o varios centros de trabajo, 
se efectuará la votación en cada uno 
de ellos, en la forma antes indicada, 
levantando el acta por cuadruplicado 
y remitiendo el último ejemplar a la 
Mesa que presida la sede central de 
la Empresa, quien resumirá en una 
sola acta las correspondientes a sus 
centros de trabajo o sucursales^ te
niendo para estas operaciones totali
zadoras el plazo de diez dias, y re
mitiendo al final de ellas un ejemplar 
del acta a la Delegación Provincial 
de Trabajo, acompañando además la 
lista de trabajadores asegurados en 
cada centro de trabajo, con indica
ción marginal de si emitieron el su
fragio, conforme establece el artícu
lo 6.9 de esta Orden.

Los trabajadores de las Empresas 
con sucursales o varios centros de tra
bajo no podrán elegir Entidades que 
no estén autorizadas legalmente para 
actuar en la totalidad de las locali
dades en donde radiquen dichas su
cursales o centros de trabajo.

Art. 9.9 El resultado de la elección 
podrá ser impugnado por los traba
jadores de la Empresa en el plazo de 
cinco días de efectuada la votación, 
mediante escrito debidamente funda
mentado y con pruebas, dirigido a la 
Delegación Provincial de Trabajo. 
Esta resolverá si procede o no una 
nueva votación, en la primera decena 
del mes de julio, y asimismo que la 
presida un funcionario de la referida 
Delegación, o interesará de la autori
dad gubernativa un representante 
para tai objeto. Dicho funcionario 
suscribrá el acta con el resto de los 
componentes de la mesa.

Art. 10. Las normas anteriormente 
indicadas no afectan a los asegurados 
en Entidades que tengan el carácter
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de Organismo del Estado, Provincia 
o Municipio, que hubieran solicitado 
y obtenido de la Dirección General 
de Previsión, conforme al Decreto de 
2 de marzo de 1944 y al texto refun
dido, de 19 de febrero de 1946, auto
rización para practicar con su perso
nal el seguro de enfermedad, e Igual
mente tampoco^fectará a1 los trabaja
dores civiles de los Ministerios mi
litares, toda vez que su personal no 
tiene la facultad dé elección de En
tidad Colaboradora.

Art. 11. Se faculta expresamente a 
le Dirección General de Previsión 
para que pueda dictar las normas y 
aclaraciones que exi ja el cumplimiento 
de lo ordenado.

Art. 12. Se derogan los preceptos 
de la Orden de 16 de enero de 1947 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
dia 18), y de las instrucciones de la 
Dirección General de Previsión de 
23 de septiembre de 1947 ("Boletín 
Oficial del Estado” del 26), en cuanto 
se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Orden. ’ .

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953—-Gi

rón de Vela seo. 
limo. Sr. Director general de Prer 

visión. . ■
(Del “B. O. de) E.” núm. 152, 

de fecha 1-6-1953).

7 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

. Requisitorias
Üajo apercibimiento de ser av'tara 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades le^a¡ s, de 
no presenta) se los procesados que a 

' continuación se expresan en «I pia- 
Jto que se /es tija a contar desde el 
dia de la publicación del anuncit 
«r  eate periódico oiicili y ante 
Juez o Tribanal que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza, er.c^rs'án- 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ■ la busca, captura y conduc 
clón de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a ios artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar V de Marina.

Núm. 2.960
SANCHEZ GOMEZ (José), de54 años, 

hijo de Alejandro y María, soltero,’ 
albañil, natural y vecino de Madrid, 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en término de diez 
días para constituirse en prisión y 

practicar las demás diligencias nece
sarias en el sumario que contra el 
mismo se instruye con el núm. 166 
de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena.

Núm. 2.961
CAJAl'E GONZALEZ (Escolástico), 

de 56 años, hijo de Juan y Juana, 
viudo, natural de Valverde del Fres
no, tipógrafo, en ignorado paradero, 
comparecerá en el Juzgado de ins
trucción núm. 4 de Zaragoza en tér
mino de diez días para constituirse 
en prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en el sumario que 
se’ instruye con el núm. 154 de 1953, 
sobre quebrantamiento de condena.

Núm. 2.962
REPISO GIL (Angel), de 49 años, 

soltero, jornalero, hijo de Román y 
■'Dominica, natural de Bilbao, en ig
norado paradero, comparecerá en el 
Juzgado de instrucción núm. 4 de 
Zaragoza en término de diez días 
para constituirse en prisión a dispo
sición de este Juzgado y resultas del 
sumario que contra e'! mismo se ins
truye con el núm. 153 de 1953, sobre 
quebrantamiento de condena. ,

(UZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.972
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en mé 
ritos del sumario núm. 114 de 1953, 
sobre quebrantamiento de' depósito, 
se cita a Domingo Cuadres Edo, hijo 
de José y María, natural de Ráfales 
(Teruel), y cuyo último domicilio 
conocido en este Juzgado es en la 
calle Libe’rtad, 18, para que en tér 
mino de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica, de 
una diligencia judicial, apercíbiéni- 
dole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, ((ilegible).

Núm. 2.923
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por él se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Za>agoza en el sumario nú
mero 133 de 1953, sobre hurto de' co
mestibles y efectos en diversos carros 
y camiones que se1 hallaban aparcados 
en el mercado central de esta ciudad 
o en otras calles, se cita a los perju 
dicados por dichos hechos, cuyas qir- 
cynstancias se desconocen, para qué ■ 
dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia

comparezcan ante este Juzgado parí 
prestar declaración y hacerles el ofre
cimiento de causa, lo que se verifica 

/por la presente, según dispone el 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia- 
mi nto Criminal; se les apercibe que 
de no comparecer les parará él per
juicio a que hubiere lugar.

. Zaragoza- a veintitrés de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Juan Sanz,

Núm. 2.975 
CASPE 

Cédula de emplazamiento
Como Secretario habilitado del Juz

gado de primera instancia de Caspc1. 
y en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez del partido en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía instado por el Procu
rador D. Vicente Gracia Gimeno, en 
nombre y representación de D.? Pi
lar Aguerrí López,, D.* María Clave
ro Aguerrí y los cónyuges D.« Guada
lupe Clavero Aguerrí y D. Migue! 
Hernando de Paz, vecinos de Esca- 
trón, en este partido, contra otros 
y D. Ramiro Lizano Antorán, sin do
micilio conocido e' ignorado parado- 
xo, sobre dlivisíón de un inmueble, por 
medio de ¡a presente se emplaza en 
forma legal al referido demandado 
a fin de que dentro del término de 
nueve días comparezca en los autos 
en forma y conteste a dicha deman
da, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios 
a que hayan lugar en derecho. Se ha 
ce constar que las copias simples de 
la demanda y documentos quedan 
en Secretaria a disposición de refe- 
lido demandado.

Dado en Caspe a veintiocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario: P. H., Daniel 
Vázquez Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.974

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli

da, Juez municipal titular del Juz
gado municipal núm. 1 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
núm. 175 del año 1952, que se sigas 
en este1 Juzgado a instancia de "Cré- 
d'tos Aragón”, S. A., representados 
por el Procurador Sr. Faro Moreno, 
contra D. Julio Villar Górriz, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta los bie
nes siguientes:

Un aparato de radio marca “Telefun- 
ken”, de 346 voltios, de 5 válvulas,/
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con mueble de bakelita, tasado en 
1.200 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (silo en la 
calle’ de Predicadores, núm. 56, 2.»), 
he señalado el día 19 de junio pró
ximo, a las doce horas, previniéndo
se: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los lidiadores 
exhibir su cédula personal o docu
mento análogo que acredite' su per
sonalidad y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 

/ del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes dei 
precio que sirve de tipo a esta su
basta: que la subasta ise verificará 
con el 25 por 100 de rebaja sobre 61 
precio de tasación, de conformidad 
al artícuío 1.504 de’ la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y que los bienes se 
encuentran depositados en poder de 
D. Valentín Sorolla Calvete, domici
liado en la calle de San Félix, 2, 3.’5 
donde podrán ser e’xaminados por 
cuantos deseen concurrir a la su
basta.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Francisco de Asís.—P. S. M.: El 
Secretario, (ilegible);

Núm. 3.005 
JUZGADO NUM. 3

D Emilio Miguel Martínez, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 138 de 1953, seguido por 
denuncia de D. Justo Elorza Egido, 
vigilante nocturno, contra Gerardo 
López Roy, por el hecho de lesiones, 
se ha dictado la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva dicen asi:
“En Zaragoza a 29 de mayo de 1953.

El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
titular de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
de faltas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gerardo López Roy a la pena de 
200 pesetas de multa, como responsa
ble o autor de la falta denunciada, y 
al pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi senfencia, que será 
notificada a las. pártesela pronuncio, 
mando y firmo. — Avelino Vilas. (Ru
bricado)”.

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe ce
lebrando audiencia pública; doy fe. 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Gerardo López Roy, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez titular, en Zaragoza a 

treinta de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres. — El Secretario, 
Emilio Miguel.

Núm. 3.005 
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 204 de 1953, seguido por 
denuncia de Vicente Alcolea López 
contra José-Luis Manresa Moreno, por 
el hecho de hurto, se ha dictado la 
sentencia cuya cabecera y parte dis- 
pcsi ti va dicen así:

“En Zaragoza a 19 de mayo de 1953. 
' El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 

de la misma; habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio de 
.'altas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José-Luis Manresa Moreno a la 
pena de cinco días de arresto, como 

. responsable o autor de la falta denun
ciada, y al pago de las costas de este 
juicio, y se procede a la absolución 
de Jesús Manney Valverde.—Asi por 
esta mi sentencia, que será notifica
da a las partes, la pronuncio, mando 
y firmo.—Avelino Vilas (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez que ia suscribe celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Emilio 
Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José-Luis Manresa Moreno y 
Icsús Manney Valverde, expido la 
presente, cumpliendo lo pandado por 
el Sr. Juez titular, en Zaragoza a 
veintinueve de mayo de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Emilio Miguel.

Núm. 2.931
’ t . JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 714 de 1952, 
sobre hurto, contra Gregorio Cobos Or- 
tiz, y en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de di
cho condenado, ha acordado la noti
ficación y traslado al mismo, en el 
“Boletín Oficial” de* esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los Sres. Juez, Flis- 
cal y Secretario en el presente juicio 
y ejecución de sente'ncia, 19’20 pesetas.

Por derechos Agentes, en juicio y 
ejecución, 10’15. .

Por reintegros del expediente, 6’50.
Por indemnización, 37.
Total, 72’85 pesetas.
Y para darle* vista por término de 

tres días al condenado, Gregorio Cobos

Ortiz, en ignorado paradero, requi- 
riéndole para que se persone en este- 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que 
antecede y constituirse en prisión ai 
objeto de cumplir la pena de diez días 
dé arresto menor, expido el presente 
en Zaragoza a trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, EmilHo Miguel.

Núm. 2.931 
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Oficial 
habilitado del juzgado nxmicipai 
número 3 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas núm. 719-1952, seguido en vir
tud de testimoinio de sumario dima
nante del Juzgado de instrucción nú
mero 3 contra Antonio Garrido Laíox, 
por el hecho de* hurto, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asi: .

“En Zaragoza a 30 de enero 
de 1953. El Sr. D. Fermín González 
García, Juez municipal del Juzgado 
núm. 2 y sustituto de este Juzgado; 
habiendo visto las presentes diligen
cias en juicio verbal de faltas, de 
una parte el Ministerio fiscal en re
presentación de la acción pública, y 
de la otra Antonio Garrido Lafox v 
un tal Enrique.

Fallo: Que debo decíar,ar y decla
ro prescritas las faltas de’ hurto de 
*acos de que son autores Antonio Ga
rrido Lafox y un tal Enrique, v 
extinguida la pena de tales faltas de
rivadas, absolviendo en consecuencia 
a los denunciados, con costas del jui
cio de, oficio. Así por esta mi sen
tencia juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Feimín González. (Rubri 
cado)”. . .

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por e*l se
ñor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Emilio 
Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva, de notificación 
en forma a Antonio Garrido Lafox y 
a un tal Enrique, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado, en Zaragoza 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario, Emi
lio Miguel.
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